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Decreto Nº 566 .
Corrientes, 18 de Marzo de 2020

Visto:
El expediente Nº 320-00189/2019 caratulado: “MIN. DE EDUCACIÓN – 
S/CONTRATACIÓN – CAPITAL”, y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones se eleva la Resolución Nº 0376 de fecha 17 de 
febrero de 2020, del Ministerio de Educación, solicitando su aprobación 
correspondiente por decreto del Poder Ejecutivo.
Que en atención a la normativa vigente, resulta necesario la aprobación del acto 
administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas en el Decreto N° 612 de 
fecha 03 de abril de 2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162 incisos 1, 2 
y 11 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRÚEBASE la Resolución Nº 0376 de fecha 17 de febrero de 2020, 
del Ministerio de Educación, la que como Anexo forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: EL presente decreto es refrendado por la Ministra de Educación.
ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y pásese al 
Ministerio de Educación, a sus efectos
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Benitez

Decreto Nº 577
Corrientes, 18 de marzo de 2020

Visto:
El expediente Nº 232-14-02-00048/2020, caratulado: “MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL –SECRETARIA DE DEPORTES S/ PROGRAMA “POTREROS DE LOS 
GURISES/2020 S/ CONSTITUCIÓN DE FONDO ESPECIAL”, y
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la constitución de un fondo especial en la 
Jurisdicción 14 - “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora: 701 Secretaría 
de Deportes, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
MIL  ($ 4.370.000,00), con cargo de oportuna y documentada rendición ante el 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, que será destinado a atender las 
erogaciones que emerjan de la aplicación del Programa “Potreros de los Gurises”, 
actividades y eventos complementarios. 
Que a fs. 01 obra nota de solicitud elevada por el Secretario de Deportes en la que 
expresó los fundamentos del pedido y manifestó la necesidad de contar con los 
recursos.
Que se agregaron en autos, fs. 02/08 proyecto de decreto, copia simple de los 
Decretos Nº 900 de fecha 23 de abril de 2019 y N° 978 de fecha 02 de mayo de 2018; 
y a fs. 09 comprobante de modificación presupuestaria.
Que a fs. 10 intervino la Dirección de Administración de la Secretaría de Deportes y 
emitió el informe técnico contable y efectuó el encuadre legal correspondiente; y 
a fs. 11 el Departamento de Asesoría Legal de la citada Secretaría se expidió a 
través de la Opinión Legal de fecha 18 de febrero de 2020, sin formular objeciones 
respecto del trámite auspiciado.
Que en autos intervinieron, a fs. 15 la Dirección de Contabilidad a través del 
Informe Nº 138/2020 respecto al monto solicitado a fs. 01; a fs. 16 la Dirección de 
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Control Interno, a través del Informe Nº 140/2020, ambas 
de la Contaduría General de la Provincia; y a fs. 17 la 
Tesorería General de la Provincia, quien no formuló 
objeciones respecto del trámite de autos.                                                                                                                
Que en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 
3.055/2004 Anexo I, se dio intervención al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
Que conforme a ello, el presente caso se encuadra en los 
artículos 5º, inciso b, 11 y 26, del Anexo I del Decreto Nº 
3.055/2004 y expresa excepción del alcance de los 
artículos 6º, inciso e,  23, 28 y 29, inciso b, puntos 1 y 2 del 
Anexo I del Decreto N° 3.055/2004 y en la excepción 
prevista en el artículo 109, apartado 3 punto d, de la Ley 
Nº 5.571.                                                                        
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CONSTITÚYASE en la Jurisdicción 14 – 
“Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora: 701 
Secretaría de Deportes, un fondo especial, por la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
MIL ($ 4.370.000,00), con cargo de oportuna y 
documentada rendición ante el Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, el cual será destinado a atender 
las erogaciones que emerjan de la aplicación del 
Programa “Potrero de los Gurises”, actividades y eventos 
complementarios.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Desarrollo Social a 
emitir el correspondiente comprobante de contabilidad 
del fondo, contra la Tesorería General de la Provincia, y a 
favor de la Secretaría de Deportes, representado por el 
señor Jorge Horacio Terrile DNI N° 20.221.864, debiendo 
imputar la erogación a las partidas específicas del 
presupuesto vigente, por la suma y conceptos indicados 
en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE al Área de Administración 
d e  l a  S e c r e t a r í a  d e  D e p o r t e s  a  e m i t i r  l o s 
correspondientes libramientos internos de pago a favor 
de los beneficiarios relacionados con las erogaciones del 
Programa “Potrero de los Gurises”, actividades y eventos 
complementarios.
ARTÍCULO 4º: FACÚLTASE a la Secretaría de Deportes 
de la Provincia de Corrientes a suscribir convenios, dictar 
actos administrativos e instrumentar los mecanismos y 
acciones necesarias tendientes a la consecución de los 
objetivos perseguidos.
ARTÍCULO 5º: ENCUÁDRASE el presente caso en las 
normas de los artículos 5º, inciso b, 11 y 26 del Anexo I del 
Decreto N° 3.055/2004, exceptuándolo de lo establecido 
por los artículos 6°, inciso e, 23, 28 y 29, inciso b, puntos 1 
y 2, del mencionado instrumento legal.
ARTÍCULO 6º: ENCUÁDRASE los gastos a incurrirse, en 
las previsiones del artículo 109, apartado 3, inciso d, de la 
Ley N° 5.571, atento a lo establecido por el artículo 1°.                                                                                                                    
ARTÍCULO 7º: EL presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Desarrollo Social.

ARTÍCULO 8º: COMUNÍQUESE  a la Honorable 
L e g i s l a t u r a  P r o v i n c i a l  e n                                                                                                                        
cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 (tercer 
apartado), de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 9º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, Dirección General de Presupuesto, Secretaría 
de Deportes y pásese a la Dirección de Administración 
del Ministerio de Desarrollo Social, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 
Sr. Gustavo Adan Gaya 

Decreto Nº 585
Corrientes, 18 de marzo de 2020                                  

Visto:
El expediente N° 000-00626-2020 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar el 
Convenio  de Cooperación suscr ipto  entre  la 
Municipalidad de Juan Pujol y el Gobierno de la 
Provincia, el que tiene como propósito financiar la obra: 
“Ejecución de cuatrocientos (400) metros de desagües 
pluviales”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cederá el 
crédito presupuestario necesario al Ministerio de 
Coordinación y Planificación. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia  
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Cooperación 
suscripto entre la Municipalidad de Juan Pujol y el 
Gobierno de la Provincia de Corrientes, el que como 
anexo I forma parte integrante de la presente norma 
legal.
A R T Í C U LO  2 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 38/2020 de la Jurisdicción 
02 – Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
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Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia y a favor de la Municipalidad Juan Pujol, 
Provincia de Corrientes, por la suma de PESOS TRES 
M I L LO N E S  N O V E C I E N TO S  S E S E N TA  Y  U N  M I L 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON SETENTA Y NUEVE 
C E N TAV O S  ( $  3 . 9 6 1 . 7 6 9 , 7 9 )  e n  l a  e s t r u c t u ra 
programática presupuestaria consignada en el anexo 
del artículo 2° y por el concepto de concepto de 
transferencia a Municipios, con cargo de oportuna y 
documentada rendición de cuentas por parte del 
beneficiario, ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: EL presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés 
C.P Marcelo Rivas Piasentini 
Dr. Horacio David Ortega 

Decreto Nº 583
Corrientes, 18 de marzo de 2020

Visto:
El expediente N° 000-00614-2020 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar el 
Convenio  de Cooperación suscr ipto  entre  la 
Municipalidad de Carlos Pellegrini y el Gobierno de la 
Provincia, el que tiene como propósito financiar la obra: 
“Peatonal Capivara”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cederá el 
crédito presupuestario necesario al Ministerio de 
Coordinación y Planificación. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia  
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Cooperación 
suscripto entre la Municipalidad de Carlos Pellegrini y el 
Gobierno de la Provincia de Corrientes, el que como 
anexo I forma parte integrante de la presente norma 
legal.
A R T Í C U LO  2 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 43/2020 de la Jurisdicción 
02 – Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia y a favor de la Municipalidad de Carlos 
Pellegrini, Provincia de Corrientes, por la suma de PESOS 
DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA                     ($ 2.994.540,00) en la 
estructura programática presupuestaria consignada en 
el anexo del artículo 2° y por el concepto de concepto de 
transferencia a Municipios, con cargo de oportuna y 
documentada rendición de cuentas por parte del 
beneficiario, ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: EL presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés 
C.P Marcelo Rivas Piasentini 
Dr. Horacio David Ortega 

Decreto Nº 584
Corrientes, 18 de marzo de 2020

Visto:
El expediente N° 000-00612-2020 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar el 
Convenio  de Cooperación suscr ipto  entre  la 
Municipalidad de Carlos Pellegrini y el Gobierno de la 
Provincia, el que tiene como propósito financiar la obra: 
“Pasarela Costanera”.

Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cederá el 
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crédito presupuestario necesario al Ministerio de 

Coordinación y Planificación. 

Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 

faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 

las modificaciones presupuestarias que impliquen 

traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 

existan razones debidamente justificadas.

Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 

Administración Financiera establece que, cuando el 

P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 

presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 

deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 

copia del mismo al Poder Legislativo. 

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 

artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 

Provincia de Corrientes,

El Gobernador de la Provincia  
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Cooperación 

suscripto entre la Municipalidad de Carlos Pellegrini y el 

Gobierno de la Provincia de Corrientes, el que como 

anexo I forma parte integrante de la presente norma 

legal.

A R T Í C U LO  2 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 

presupuestaria de gastos N° 42/2020 de la Jurisdicción 

02 – Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 

anexo, forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 

Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 

Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 

libramiento de pago contra la Tesorería General de la 

Provincia y a favor de la Municipalidad de Carlos 

Pellegrini, Provincia de Corrientes, por la suma de PESOS 

TRES MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTE ($ 3.064.520,00) en la estructura programática 

presupuestaria consignada en el anexo del artículo 2° y 

por el concepto de concepto de transferencia a 

Municipios, con cargo de oportuna y documentada 

rendición de cuentas por parte del beneficiario, ante el 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Corrientes.

ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 

Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 

Administración Financiera.

ARTÍCULO 5°: EL presente decreto es refrendado por los 

Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 

Planificación.

ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 

Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 

General de la Provincia y pásese al Ministerio de 

Coordinación y Planificación, a sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés 
C.P Marcelo Rivas Piasentini 
Dr. Horacio David Ortega 
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Partidos Políticos
Partido Liberal

El Comité Ejecutivo del Partido Liberal de Corrientes, 
Resuelve convocar a la Honorable Convención General 
para el día sábado 23 de Mayo de 2020, a las 16:00 horas, 
en la Sede Central “Dr. Ernesto R. Meabe” sita en Calle La 
Rioja Nº 924 de la Ciudad de Corrientes. De no ser posible 
la realización de la Convención en forma presencial, por 
la continuidad de la vigencia de los decretos nacionales y 
provinciales de las medidas de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, y sus prórrogas originadas en la 
pandemia global de COVID19, queda autorizada la 
realización de las sesiones en forma virtual, tal lo autoriza 
el Art.59° de la Carta Orgánica partidaria y la 
Reglamentación respectiva vigente. De ser así, por la 
fuerza mayor y urgencia en la realización de la 
Convención, serán notificados con la debida antelación 

del enlace digital de la reunión, en debido y legal tiempo 
y forma en sus correos electrónicos y por vía WhatSapp, a 
efectos de tratar el siguiente: Orden del Día
1- Acreditación de los Señores Convencionales. 
Constatación del quórum reglamentario. 
2- Conformación de las Autoridades de la Asamblea. 
3- Consideración del Acta de la Sesión Anterior, informe 
del artículo 21° de la Carta Orgánica. 
4- Aplicación del artículo 12 inc. c de la Carta Orgánica.
5- Designación de siete convencionales para suscribir el 
libro de actas. 
Corrientes, 05 de mayo de 2020. 
Ana María Pereyra 
Zulma Gladys Garay
Ramón Alcides Fernández
I: 06/05 – V: 08/05

CREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
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